
j , "';"'>";-�- .... �-"r.lP--A;-�----- 

l CAMARA DE DIPUTADOS� 
l MESA DE MOVfMf ENTO 

l_i_� A�-�J i 
Reclbldo . . . . . • . . . • . .  ]J J.� Hs. i  
Ex.;�.:. N• • • • . • • • • •  .2.�$.2 c.;J 

PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe sobre 

los siguientes puntos que guardan relación con el funcionamiento de la 

Subsecretaria de Bienestar y Género: 

a) Sí existen programas específicos en el ámbito de la Subsecretaria 

orientados a capacitar en materia de género a las fuerzas de seguridad. En 

caso afirmativo cuantos efectivos han sido alcanzados en el último año y 

cuáles son los contenidos de las capacitaciones desarrolladas. 

b) Si las oficiales mujeres cuentan con mecanismos internos que las 

asesoren y asistan ante hechos de violencia o abuso de autoridad dentro de 

las fuerzas de seguridad; 

e) Cuáles son las acciones desarrolladas por la Subsecretaria durante el 

2020 a fin de garantizar la igualdad de derechos y oportunidades entre 

varones y mujeres. 

d) Cuantos sumarios administrativos se abrieron durante el 2020 por 

denuncias de violencia y/o discriminación de género. 

Mónica c. Peralta 

Diputada Provincial 
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FUNDAMENTOS 

Vemos con gran preocupación el creciente número de mujeres que resultan 

heridas o muertas en el marco de hechos que involucran a agentes de las 

fuerzas de seguridad. El caso más resonante en el último tiempo fue el 

feminicidio de Ursula Bahil lo, en la localidad bonaerense de Rojas, por el 

cual el policía Matías Ezequiel Martínez está acusado de "homicidio 

doblemente calificado". 

Por otro lado, según el Censo Policial 2020 que el gobierno de Santa Fe 

acaba de dar a conocer, el pasado 15 de marzo de 2021, se notificó que dos 

de cada diez de las más de 6.800 mujeres policías que contestaron el censo 

dijeron haber sido acosadas sexualmente por sus compañeros o superiores1•  

"En su gran mayoría, se trataron de insinuaciones verbales o físicas 

(59,9%), seguidas por el acoso virtual o telefónico (14,7%); extorsiones a 

cambio de a lgún beneficio (12,4%), manoseos (11%),  relaciones sexuales 

no consentidas ( 1 , 1  %) y exhibición de pornografía (0,9%)." Los datos 

arrojados por el relevamiento ponen en evidencia un alto índice de casos de 

violencia o abuso de autoridad dentro de la institución pol icial .  

Estos hechos manifiestan diversos problemas estructurales que atraviesan a 

nuestras fuerzas de seguridad. 

Otro aspecto que se desprende del Censo Policial Santa Fe 2020 es que del 

total de mujeres que dijeron haber sido acosadas, el 81 % identificó a 

superiores de alta o baja jerarquía como los autores de dichos actos, y sólo 

el 10% denunció el acoso, por temor a traslados (20%), o porque sienten 

que no son escuchadas (13,3%), o por vergüenza ( 1 1 % ) .  

1  https://www.airedesantafe.eom.ar/politica/mujeres-la-policia-dos-cada-diez-agentes-dijeron-haber- 
sido-acosadas-sexualmente-nl 93627 
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Es por esto que es urgente contar con capacitaciones efectivas para 

los agentes varones de las fuerzas policiales de Santa Fe, con observatorios 

de violencia de género y con sanciones ejemplificadoras para quienes 

cometan hechos de violencia tanto dentro como fuera de la fuerza. 

El año pasado presenté en la Cámara de Diputados y Diputadas de la 

Provincia un proyecto para crear un programa estatal que aborde la 

problemática de violencias machistas, que prevé la creación de "Centros de 

abordaje de la violencia" destinado a varones que ejerzan violencia de 

género y machista, con el objetivo poner atención y prevenir desde un 

abordaje multidisciplinario y con diferentes programas esta problemática 

tan urgente de nuestra sociedad. 

En este marco, quiero citar el proyecto presentado por la ex diputada 

provincial Alicia Gutiérrez: el CIPGEN Centro integral con perspectiva de 

género para mujeres pertenecientes a las fuerzas de seguridad provinciales, 

que todavía está en tratamiento en el Senado y del que es apremiante su 

tratamiento. 

Ya en 2019 un informe de La Red de Mujeres Policías 2 señaló: 

"Estamos convencidas de que se trata de una problemática grave que 

requiere de una solución inmediata. En algunos casos, la falta de 

información se relaciona con la negativa de muchas de las víctimas a 

concurrir a organismos destinados a la recepción de estas denuncias. 

Muchas de ellas manifestaron que perciben cierta connivencia entre los 

agresores y quienes están a cargo de dil igenciar las denuncias porque sus 

casos son archivados o desestimados rápidamente, incluso a muchas les 

recomendaron no denunciar. En otros casos, el victimario fue 'alertado' por 

personal de estos organismos sobre la presencia en el lugar de una mujer 

que se disponía a denunciarlo". Por otro lado agregaron "en los expedientes 

de este tipo se encontraron irregularidades como la falta de toma de 

declaraciones a los denunciados o la no resolución de conflictos laborales 

2 https://www.elciudadanoweb.com/el- 70-de-las-muj eres-de-la-policia-santafesina-sufrio-violencia-de 
genero/ 
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graves, donde sucedieron agresiones físicas, verbales, hostigamiento, 

incluso casos de abuso sexual". 

Por último, cabe destacar que el Censo 2020 reveló que más del 76% de las 

mujeres policías tiene hijos e hijas y que un tercio de el las están 

absolutamente solas en la crianza, que seis de cada diez policías estuvieron 

embarazadas durante su carrera y que sólo un 10% de las mujeres dijo 

contar con un lactario en su lugar de trabajo, y casi la mitad de ellas opinó 

que en la institución no se respetan los horarios de lactancia. 3 

Es prioritario contar con un relevamiento en cada una de las áreas 

de las fuerzas policiales en relación a la efectiva protección de los derechos 

de las mujeres. Asimismo realizar un seguimiento a los varones que 

integran las fuerzas policiales en lo que refiere a capacitación en materia de 

Género, abordaje de masculinidades violentas y prevención del acoso 

laboral. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en la aprobación 

del presente proyecto. 

Mónica C. Peralta 

Diputada Provincial 

3 https://www.airedesantafe.eom.ar/politica/mujeres-la-policia-dos-cada-diez-agentes-dijeron-haber- 
sido-acosadas-sexualmente-n 193627 
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